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 IBÉRICA DE ENVASES, S. A.
(IBENSA) 

Edicto

Don/doña Begoña Vesga Gómez Secretario/a del Juzga-
do de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Bizkaia),

Anuncia: Que en el expediente de jurisdicción volun-
taria número 748/05, sobre convocatoria judicial a junta 
general de accionistas, se ha acordado:

1. Convocar junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad anónima Iberica de Envases, Socie-
dad Anónima (Ibensa) para tratar los asuntos que se indi-
can en el orden del día.

2. La junta se celebrará en la sede del Ilustre Cole-
gio de Abogados del Señorío de Bizkaia, en Rampas de 
Uribitarte número 1-3 de esta villa de Bilbao (Bizkaia) el 
día veintiseis de julio de dos mil seis, a las diez horas en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del si-
guiente día, en segunda convocatoria.

Actuará como presidente de la misma don Íñigo Smith 
Apalategui y como secretario don Ángel Jauregui Abris-
queta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los audito-
res de cuentas

Orden del día

Primero.–Ratificación, convalidación, confirmación y 
subsanación si procede, de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Extraordinaria del 29 de junio de 2004.

Segundo.–Rectificación del error material de la dura-
ción del cargo de los administradores, acordando cinco 
años.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Bilbao, 17 de mayo de 2006.–El/la Secretario Judi-
cial.–34.257. 

 IMPERMEABILIZACIONES 
Y REFORMAS ANFRE, S. L.

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS CORAL
IMPRESO AUXILIAR 

DE CONSTRUCCIÓN, S. A.

Auto de insolvencia

Don Eduardo Lazuen Alcón, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecución 
número 93/2004, dimanante de Autos número 615/2003, 
en materia de ejecución, a instancias de don Jorge Ple-
guezuelos Amador, contra Impermeabilizaciones y Re-
formas, S. L., Construcciones y Obras Coral, S. L., e 
Impreso Auxiliar de Construcción, S. A., se ha dictado 
con fecha 17 de mayo de 2006, Auto por el que se decla-
ra al ejecutado en situación de insolvencia total por im-
porte de 9.998,37 euros como principal, más 1.529,72 
euros como intereses y costas que se calculan provisio-
nalmente, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 17 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–34.761. 

 INDUSTRIA MAFASA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración ha aprobado convocar 
Junta General Ordinaria, para el próximo 30 de junio de 
2006, a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y en 

segunda, el mismo día, a las dieciséis treinta horas, en el 
domicilio social de la empresa.

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las Cuentas Anuales, y aplicación, en su caso, de los 
resultados correspondientes a 2005, así como aprobación 
de la gestión del Consejo de Administración en el mismo 
período.

Segundo.–Ruegos y Preguntas.
Tercero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

A partir de ésta convocatoria, cualquier socio podrá 
obtener los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, de forma inmediata y gratuita.

Getafe, 29 de mayo de 2006.–El Administrador soli-
dario, Antonio Márquez Suárez.–34.336. 

 INFORMÁTICA EDUCATIVA, S. A.

Se convoca a los accionistas de Informática Educati-
va, S.A., a la Junta General Ordinaria para el día 28 de 
junio de 2006, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, el 29 de junio de 2006, a las diecisiete 
horas, en segunda convocatoria, en su domicilio social.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del informe de ges-
tión y cuentas anuales del ejercicio 2005: Balance, Cuen-
tas de Perdidas y Ganancias y Memorias Abreviadas, así 
como de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Propuesta de liquidación y disolución de la 
Sociedad Anónima.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Se comunica a los accionistas que, en virtud de ley, 
pueden retirar de la sede social la documentación relativa 
a los asuntos a tratar solicitar su envio gratuito.

Sevilla, 26 de mayo de 2006.–Administrador único, 
José L. González de la Fuente.–34.705. 

 INICIATIVAS ACTIV,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General

Por acuerdo del Liquidador único se convoca a los 
señores socios de la entidad mercantil «Iniciativas Activ, 
Sociedad Limitada», a la Junta General de la compañía 
que tendrá lugar en su domicilio social, sito en 46700 
Gandía (Valencia), Paseo de las Germanías, n.º 43, esc.4, 
15.ª, el próximo 19 de junio de 2006, a las doce horas en 
primera y única convocatoria, a fin de deliberar y resol-
ver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las operaciones de liquida-
ción efectuadas por el Liquidador único.

Segundo.–Aprobación de la liquidación de la compa-
ñía, así como el Balance Final de Liquidación.

Tercero.–Ejecución de acuerdos.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta a continuación de su celebración.

Está a disposición de los señores socios, de conformi-
dad con la Ley, en el domicilio social de la compañía, 
desde la publicidad de la convocatoria hasta la celebra-
ción de la misma, la documentación a que se refiere la 
Junta General, pudiendo quienes así lo deseen solicitar la 
entrega o envío gratuito por correo.

Gandía (Valencia), 23 de mayo de 2006.–El Liquida-
dor único, Alejandro Rafael Rodríguez-Lapuente Gar-
cía.–34.329. 

 INICIATIVAS TAPO, S. L. U.
(Sociedad absobente)

OXO OMNIUM, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que el socio único de las socie-
dades «Iniciativas Tapo, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» y «Oxo Omnium, Sociedad Limitada Unipersonal», 
ejerciendo las competencias propias de las Juntas Gene-
rales de las mismas, el 19 de mayo de 2006, ha decidido 
la fusión de dichas sociedades, mediante la absorción por 
«Iniciativas Tapo, Sociedad Limitada Unipersonal», de 
«Oxo Omnium, Sociedad Limitada Unipersonal», con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
transmisión en bloque a título universal de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona, en fecha 17 de mayo 
de 2006. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil, «Ini-
ciativas Tapo, Sociedad Limitada Unipersonal» cambiará 
su denominación social por «Oxo Omnium, Sociedad 
Limitada Unipersonal».

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho de los socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión dentro del 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–El administrador 
único de la Sociedad «Iniciativas Tapo, Sociedad Limita-
da Unipersonal» y «Oxo Omnium, Sociedad Limitada 
Unipersonal» Joan Font Guasch.–34.774.

2.ª 6-6-2006 

 INIEXPORT, S. A.
Reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 165 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
y 170.3 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace 
público que la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, celebrada con carácter de universal, el día 5 de mayo 
de 2006, acordó, por unanimidad, reducir el capital so-
cial, en 405.121,95 euros, mediante la amortización
de 435.615 acciones, números 64.626 a 500.240, ambos 
inclusive, para la compensación de pérdidas por dicho 
importe, quedando fijado el capital social en 60.101,25 
euros. Como consecuencia, se acordó asimismo modifi-
car los artículos 5.º y 6.º de los Estatutos Sociales.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Núñez Domingo.–35.508. 

 INMOBILIARIA CASTILLA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 29 de junio de 2006 en 
el paseo de la Castellana, número 15, 6.º derecha, a las 
doce horas en primera convocatoria, y al siguiente día, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado


